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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 38 (TREINTA Y OCHO) ÁRBOL SEN VÍA PÚBLICA 

f l,n,inado e>I don,ocol,o 

C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

En fecha 16 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección· General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ,e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. · 

Con fecha 16 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito abla Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi¡!cado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características denbrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, etc en estricto 
apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F' deral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autdridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci, J'n de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente de cripción. (Se 
Anexan los 38 Dictámenes). , -cr , \i ·, r, í, 0 111CA \ '. / b - 08 - 707.. 

Etmun adc el dom,col,o 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I.a Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 

1 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida1 y Cambio Climátic 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldi 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, 
en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Arnblentales YAAX S.A. d 
C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 15 de agosto def2022, a la que se 1 
asignó los números de Dictamen 794, 795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808 
809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 820. 821. 822. 823. 824. 825J 826, 827, 828, 829 
830 v 831; donde solicitan la valoración de 10 árboles en la y 28 árboles en 1 - 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocí iento lo siguiente: 
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l. Se dictaminó rocedent la poda de 38 (treinta y ocho) árboles de las siguientes esp cies: (5) 

FRESNO/Fraxi us uhdet. v 151 LAUREL DE LA INDIA/Ficus benjamina; que se yerg en en la 
y (18) FRESNO/Fraxinus uhdei, (2) JACARANDA/J caranda 

mimosifo/ia, ( ) ACER/tcer negundo, (1) ENCINO/Quercus obtusata, (2) DÓLAR/E calyptus 
cinérea, (2) T, OENO/Ligustrum /ucidum v 12) LAUREL DE LA INDIA/Ficus benjamín ; que se 
yerguen en la ' olonia de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por I que las 
acciones a ej cutar queoan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Am iental de 
Protección a 18; Tierra enl el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrit Federal 
NADF-001-RN T-2015, �ara garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especi caciones 
técnicas que ! eberán a licarse en la realización de actividades de poda, derribo, tra plante y restitución de á' boles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo nterior y cbn fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica el Poder 
Ejecutivo y de I Administ�r,ción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 7 fracción 
XI y 75 fracció . XIII de la �ey Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracc n IV, 10 
fracción IV, 11 de la Ley JAmbiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma mbiental 
para el Distrito ederal N1DF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que s delegan 
en la Direcció ' General pe Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabil dad y la 
Coordinación d Manejo y Conservación de Recurso.s Naturales, las facultades en materia e poda, 
derribo y traspl nte, publicbdo por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en I Gaceta 
Oficial de la Ci� ad de Mético, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático esuelve: 

PRIMERO. - Se le AU ORIZA r alizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los pr ximos 20 dlas 
naturales, a partir de laj acepción el presente la poda de 38 (treinta y ocho) árboles de las siguient s especies: 15) 
FRESNO/Fraxinus uh' ei, y (5) Li\UREL DE LA INDIA/Ficus benjamina; que se yerguen en la 
f•MffMf y (18) FR � SNO/Fraxinus uhdei, (2) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (1) ACER/ cer negundo, 
(1) ENCINO/Quercus , btusata, (f,) DÓLAR/Eucalyptus cinérea, (2) TROENO/Llgustrum fucidum y (2) LAUREL 
DE LA INDIA/Ficus be. ifamlna; qr se yerguen en la,- - Alcaldía ÁI aro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trab los deberár realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio mbiente de las 
Ciudad de México que/ cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma A biental para el 
Distrito Federal NADF- 01-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas d seguridad que 
para el caso resulten a: licables (e�f re otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda jo su res onsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo ue deberá ser 
destinado a un sitio au erizado, c, nforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Fed ral. ¡ 
CUARTO.- Se le ape ibe que 9ualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispu sto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierr en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente oc rso, dará lugar 
entre otras, a las san 'iones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en cierto supuestos de 
Inobservancia, contrava ción, la o as acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto e el artículo 345 
BIS del Código Penal P'. ra el Di tri o Federal, así lo autoriza y firma. 

Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. of 50, Ciudad d México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext 7501) 

E I presente dorumento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnforrnidad mn el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso reslringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene dalos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas mn base en el 'Catélouo de Dorumenlos y Datos Personales confidenciales aplicabíes para H. AJmldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1 O-CT/AA0/2021. 
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l. Se dictaminó rocedent la poda de 38 (treinta y ocho) árboles de las siguientes esp cies: (5) 

FRESNO/Fraxi us uhdel. v 151 LAUREL DE LA INDIA/Ficus benjamina; que se yerg en en la 
y (18) FRESNO/Frax/nus uhdei, (2) JACARANDA/J caranda 

mlmosifolfa, ( ) ACER/fcer negundo, (1) ENCINO/Quercus obtusata, (2) DÓLAR/E calyptus 
cinérea, (2) T OENOIL/gustrum /ucidum v 121 LAUREL DE LA INDIA/Ficus benjamin ; que se 
yerguen en la olonia de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por I que las 
acciones a ej cutar queoan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Am iental de 
Protección a 18; Tierra enl el Distrito Federal, así como fa Norma Ambiental para el Distrit Federal 
NADF-001-RN , T-2015, Rara garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especi caciones 
técnicas que ; eberán a11icarse en la realización de actividades de poda, derribo, Ira plante y restitución de á boles, preyio a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo nterior y cpn fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica el Poder 
Ejecutivo y de I Administrr,ción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 7 fracción 
XI y 75 fracció XIII de la �ey Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracc n IV, 1 O 
fracción IV, 11 de la Ley JAmbiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma mbiental 
para el Distrito ederal NiDF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que s delegan 
en la Direcció ' General pe Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabil dad y la 
Coordinación d Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia e poda, 
derribo y traspl nte, publicbdo por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en I Gaceta 
Oficial de la Ci� ad de Mético, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático esuelve: 

PRIMERO. - Se le AU ORIZA r alizar bajo su estricta t exclusiva responsabilidad durante los pr ximos 20 días 
naturales, a partir de la/ acepción el presente la poda de 38 (treinta y ocho) árboles de las siguient s especies: (51 
FRESNO/Fraxinus uh' el, y (5) Li\UREL DE LA INDIA/Ficus. benjamina; que se yerguen en la 
f•MffMf y (18) FR � SNO/Frax1nus uhdei, (2) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (1) ACER/ cer negundo, 
(1) ENCINO/Quercus , btusata, (2) DÓLAR/Eucalyptus cinérea, (2) TROENOIL/gustrum lucidum y (2) LAUREL 
DE LA INDIA/Ficus be. ifamlna; qre se yerguen en la,- - Alcaldía ÁI aro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trab los deberár realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio mbiente de las 
Ciudad de México quel cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma A biental para el 
Distrito Federal NADF- 01-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas d seguridad que 
para el caso resulten a 

I 
licables (e�f re otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su res onsabifidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo ue deberá ser 
destinado a un sitio au erizado, e, nforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de rotección a la 
Tierra en el Distrito Fed raí. j 
CUARTO.- Se le ape ibe que ualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispu sto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierr en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente oc rso, dará lugar 
entre otras, a las san iones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en cierto supuestos de 
Inobservancia, contrava ción, la o as acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto e el artículo 345 
BIS del Código Penal P'. ra el Di tri o Federal, así lo autoriza y firma, 
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TELEFONO (1!;5 52 76 67 00 Ext 7501) 

E I presente dorumento se encuentra en su versión pública y fue lastado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene dalos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumenlos y Datos Personales conñdenciales aplicabíes para H. AJmldía de Áfraro Obreqún'. 
A.CUERDO :•. 11-1 O-CT/AAD/2021. 
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